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£sf< periódico te publica todos lot 
dias etctpto lot domingos, y te suscribe 
á 10 r*. a/ mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

lot artículos, avisos y reclamada** 
net se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ee recibirán» 
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PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Presidencia del consejo de ministros.=Es-
celentisimo señor: La Reiua nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia continúan 
sin novedad en su interesante salud. Los partes 
que se reciben anuncian la presentación diaria 
de mozos de todos los pueblos. El comandante 
militar de San-Boy avisa tener en su poder 8o 
armas de fuego de las que lian entregado los 
individuos que se han presentado á indulto. E l 
coronel Damato remite una relación de 68, 
procedentes de Igualada , que se han acogido a 
aquella gracia > asegurándome que todos los que 
salieron de este punto están ya en sus casas. E l 
subeabo de la escuadra de Santa Coloma de 
Queralt ha capturado en las inmediaciones de 
San Pedro de Padullés seis sublevados. El mis-
roo subeabo y el cabo de la escuadra de Moya 
tuvieron un encuentro en Castell-Oli con un 
grupo de disidentes, logrando matarles I O y 
cogerles 18 armas. 

E l gobernador de la Seo de Urgel participa 
tener en su poder al presunto cabecilla D. To
mas Bert y 35 prisioneios j presentados, y que 

el comisionado especial del Valle de Andorra 
acababa de entregarle áD* Mariano Aguirre, que 
se titulaba comandante, gefe del somaten de 
Cataluña, y á los capitanes Sebastian Luis, Ca
yetano Araño y Francisco Davi, que espontá
neamente se pusieron á disposición del referido 
comisionado , entregándole sus espadas y 54 
mozos. 

Es todo lo que puedo decir á V. E., como lo 
hago de real orden , para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guárele á V . E. muchos años. 
Barcelona 19 de julio de 1845.==Ramon Maria 
Narvaez.=Sr. ministro de la gobernación de la 
península. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y G O 
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Concluye el reglamento para el régimen de la 
Bolsa de comercio de esta corte. 

Art. 9 ° No podrá introducirse en la Bolsa 
ninguna autoridad civil ni militar á ejercer sus 
atribuciones, sino por llamamiento y reclama
ción del inspector, y para el objeto determina
do de contener algún desorden grave, y detener 
á las personas de sus autores, cuaudo las dispo
siciones y amonestaciones de aquel no hayan 
sido suficientes para conseguirlo. 

Sin embargo, el gefe político, ya como gefe 



de la Bolsa, j ya como autoridad política supe
rior, podrá Concurrir á cualquiera reunión de 
aquellas, en que lo crea conveniente, bien sea 
porque considere útil en ella su presencia, ó 
bien para cerciorarse de que se observan con 
esactitud las disposiciones de este reglamento. 

Art. 1 0 . Los cobradores llamados de Bolsa 
y letra» uo podrán permanecer dentro del local 
destinado á las reuniones de aquella sino el 
tiempo indispensable para dar a l g u n a contesta-
ciou á los concurrentes, saliendo en seguida á la 
entrada ó portería de dicho establecimiento. 
Los dependientes de la Bolsa vigilarán el cum
plimiento de esta disposición. 

Art. i i . En las horas destinadas á las ope
raciones comerciales y de efectos públicos no se 
permitirá fumar dentro del salón ó salones de 
la Bolsa. Los porteros amonestarán á la persona 
que contraviniere á esta medida; y en caso de de
sobediencia darán parte al inspector para que le 
mande.salirde dicho local. 

Ast. i a . Las reuniones de la Bolsa se ten
drán todos los dias, escepto los de fiestas reli
giosas enteras de precepto, el jueves y viernes 
de Semana Santa, el a de mayo y los dias de 
S. M . la Reina. 

Art. a3. E l tiempo de las reuniones será de 
dos horas, comenzando á las doce en punto de 
la mañana, y concluyendo á las dos de la tarde, 
sin que por motivo alguno se prolongue este 
plazo. El gobierno podrá , a instancia del ins
pector y de la junta sindical, alterar estas horas 
prefijadas, si lo considerase en beneficio del co
mercio. 

Art. i4< La primera hora , desde las doce á 
la una, se destinará esclusivamente á las opera
ciones comei cíales. 

En la hora siguiente hasta las dos se tratarán 
las negociaciones de los efectos públicos. 

Art. i5. Un toque de tres golpes de campa
na á las doce anunciará la apertura de la Bolsa; 
otro igual á la una servirá para dar principio á 
las operaciones de efectos públicos; y otro tam
bién igual á las dos indicará la conclusión de la 
reunión de la Bolsa; haciéndose ademas estos 
mismos avisos de palabra por el anunciador 
después de haberse tocado la campana, eu cuyo 
acto desocuparán los concurrentes el local de la 
Bolsa. 

Art. 16. Durante la hora destinada á las ne
gociaciones de efectos públicos, los agentes de 
cambios ocuparán, bajo la responsabilidad de la 
junta sindical, el estrado ó circulo marcado para 

ellos, sin que persona alguna pueda introducirse 
en é l , escepto el inspector en el caso de algún 
altercado que altere el orden. 

Art. 17. Los corredores de numero tendrán 
otro lugar destinado á las operaciones de su 
oficio. 

Art. 1 8 . Todas las operaciones de efectos 
públicos se anunciarán en el momento de ha
berlas concluido los agentes, entre quienes se 
hayan tratado. Esta publicación la verificará el 
anunciador, á quien los agentes darán en el acto 
una nota para cada operación, que comprenda 
la> clase de efectos que se hayau negociado, su 
valor yel precio de la negociación; y concluida 
|a reunión entregará las notas la junta sindical 
al inspector, numeradas correlativamente, quien 
las conservará en su archivo para aclarar las 
dudas que puedan suscitarse. 

Art. 1 9 . Cualquiera alteración maliciosa del 
anunciador en la publicación de las negociacio
nes, se castigará con la privación de su empleo* 
sin perjuicio de perseguírsele criminalmente en 
juicio con arreglo á las leyes, si hubiere obrado 
por soborno ó cohecho; y lo mismo al agente á 
quien se justifique que ha hecho publicar algu
na operación simulada, privándosele también 
de su oficio; lo cual vigilarán la junta sindical y 
el inspector. 

Art. 20. No estarán sujetas á la publicación 
las operaciones de letras de cambio y demás va
lores de comercio sobre plazas del reino ó del 
estrangero. Los agentes comunicarán á la con
clusión de la Bolsa el precio de estas negocia
ciones en que cada uno haya mediado á la jun
ta sindical, para que con arreglo á esta noticia 
se haga la cotización del curso en el anuncio 
oficial. 

Art. ai. A l toque de campana que anuncie 
el término de la reunión , todos los concurren
tes á la Bolsa se retirarán inmediatamente, cer
rándose en seguida las berjas ó puerta de la 
entrada. 

En caso de morosidad los porteros harán 
evacuar la sala guardando el debido decoro á 
las personas que hagan salir de ella. 

CAPITULO TERCERO. 

I Pe las cotizaciones y de la junta sindical. 

Art. aa. El registro de las actas de cotiza^ 
cion estará á cargo del inspector de la Bolsa, y 
á su'prcscncia se estenderán y firmarán estas, 
sin facultad para tomar parte en las operacio-



nes da examen y c o t i z a c i ó n , que son privativas 
de la junta sindical. 

Art. ^3, Ai ñ u de cada a ñ o se entregará el 
registro de cot ización en el gobierno pol í t i co 
para que se custodie en su ai chivo. 

Art. 2/4. Firmada que sea el acta de cotiza
c ión se sacarán en seguida por la junta sindical 
los boletines que se espresan eu este reglamen
to, é igualmente se fijará un ejemplar en la 
puerta de la misma Bolsa para noticia del pú
blico; entregándose en el acto al inspector el 
estado de operaciones por cantidades s e g ú n se 
practica. 

Los boletines que se destinen para uno y 
otro objeto deberán suscribirse por dos indi vi» 
d ú o s de la junta sindical. 

Art. a5, Las certificaciones que puedan 
convenir á las personas particulares de lo que 
resulte en los registros de cotizaciones se libra
rán por el inspector de la Bolsa en papel del se
llo cuarto, satisfaciendo el interesado por dere- < 
chos de remunerac ión 4 rs. vn.; pero no eu las 
que pidan las autoridades ó dependencias del . 
gobierno, las cuales se espedirán en el papel de 
timbre de la Bolsa, si hubieren de estraerse del 
registro del a ñ o corriente, y por el gefe polít i 
co cuando fuere de resgrstro anterior. 

Art. 26. La junta sindical, bajo su responsa
bilidad, velará para que no se introduzcan en i 
la Bolsa personas á quienes está prohibida la ' 
concurrencia á sus reuniones,, h a c i é n d o l o pre? 
senté por oficio al inspector, para que dando 
éste la orden á los porteros se lleve á efecto la 
prohib ic ión de entrada á las personas que no 
habiendo cumplido sus contratos se presenten 
en la Bolsa. 

Art. 27. Cuidará también la junta sindical 
de que no se introduzcan á practicar las funcio
nes de los agentes de cambios personas que no 
sean individuos del colegio en ejercicio, promo
viendo contra los intrusos y sus cómpl i ce s el 
procedimiento competente, para que se les im
pongan las penas prescritas por derecho. 

Art. 28. Con respecto al gobierno interior, 
orden y disciplina del colegio y sus individuos, 
ejercerá la junta sindical las mismas atribucio
nes que se declaran á las juntas de gobierno de 
los colegios de corredores en los párrafos 
4.° , 5.°, 6.° y 7.0 del art. 115 del cód igo de co
mercio. 

Art. 39. Durante la hora destinada á la ne
gociac ión de efectos públ icos permanecerá en 
la secretaría de la junta sindical un individuo 

de ella para oir las reclamaciones que puedan 
ocurrir. 

Art. 3o. Si algún agente de cambios come
tiere en el ejercicio de sus funciones escesos 
perjudiciales al decoro de la corporación , que 
110 tengan señalada una pena legal, cuya apli
cación se reservará siempre á los tribunales, 
podrá la junta sindical amonestarle y repren
derle , i m p o n i é n d o l e por vía de coreccion la 
suspens ión de su oficio por un rérmino que no 
podrá esceder de un mes; y cuando por sus rei
teradas faltas ó la gravedad de estas la junta 
encuentre necesaria una dispos ic ión mas seve
ra, lo pondrá en conocimiento del gefe pol í t i co 
para que proponga lo que crea oportuno al mi
nisterio de marina, comercio y g o b e r n a c i ó n de 
Ultramar. 

Art. 3f. E n las contestaciones que tengan 
entre sí los agentes de cambios sobre el cum
plimiento de las negociaciones que hubieren 
celebrado, interpondrá la junta sus oficios de 
conci l iación , proponiéndoles lo que halle con
forme á justicia, y hac iéndoles las reflexiones 
oportunas para avenirlos; pero cuando los agen
tes no se conformaren con su parecer, les que
dará espedito su derecho ante el tribunal de 
justicia. 

Art. 3*. Sin embargo de las atribuciones 
que se señalan en este reglamento al inspector 
con separación d é l a s de la junta sindical, sien
do aquel el representante del gobierno en la 
Bolsa, será de su obl igac ión darle parte de las 
infracciones que en la ley y eu el reglamento 
advierta, y no pueda corregir s egún sus facul
tades, y de cuantos abusos notare en dicho es
tablecimiento. 

Madrid a3 de junio de 1845.—Aprobado 
por S. M.—Armero.—Es copia. 

t 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Se han estraviado los privilegios originales 
de juros pertenecientes á la casa y estados del es-
celentisimo señor duque de Medinaceli, com
prendidos en la siguiente relación* 

Un privilegio de juro concedido á D. Pedro 
L ó p e z de Cervalon Cardenal Portocarrero y st/s 
sucesores en 9 de agesto de 156g sobre las alca
balas de la ciudad de Sevilla; su capital un cuen
to de mrs. al quitar á ao,oco el millar. • ' 



( 
Otro á D. Luis Antonio Fernandez de Cór-

dova Spínola y Cerda y á sus sucesores (por uuu 
real cédula) su capital 6 8 7 , 5 7 1 mrs. sobre la 
renta general de tabaco. 

Otro concedido á I). Fernando Enriquez de 
Ribero en 2 7 de octubre de i 5 ; 3 ; su capital 
i4«ooo mrs. á 3o,ooo el millar sobre las alcaba
las de la ciudad de Sevilla. 

Otro concedido á !),* Maria Enriquez, mar
quesa de Vdlanueva del Fresno, en 19 de no
viembre de 1561 de 4 0 , 0 0 0 mrs. sobre alcabalas 
de la ciudad de Sevilla y renta del Almojarifazgo 
mayor de la misma. 

Otro de D. Fernando y D. Fadrique de Rive
ra, en 9 de abril de i56a, de 4 5 3 , 7 5 o mrs. á 
3 0 , 0 0 0 al millar sobre las alcabalas de Sevilla y 
renta de almojarifazgo mayor de la misma. 

Otro á D. Francisco Rojas y Sandoval, en 
a 6 de marzo de de 1 6 0 7 , de once cuentos 
u5o ,ooo mrs. á 2 0 , 0 0 0 al millar sobre la renta 
del medio por ciento y el ramo de almojarifaz
go de Sevilla. 

Otro á Gómez Suarez de Figueroa, en 3 o de 
julio de 1 5 7 1 ; de 1 2 , 7 1 0 mrs. sobre las alcabalas 
de Badajoz. 

Otro á D.* María de Contreras, en i.° de ju
lio de 1519, de 2 3 0 , 0 0 0 mrs. sobre las alcabalas 
de Cuenca y de Huete. 

Otro á D. Antonio Juan Luis de la Cerda, du
que de Medinaceli, en 1 0 de julio de 1 6 4 3 , de 
6 6 , 9 5 1 mrs. al 2 0 , 0 0 0 el millar sobre el servicio 
de millones déla ciudad de Soria y su provincia. 

Otro á D. Antonio Manrique, adelantado de 
Castilla, en 15de setiembre de i 5 3 7 , de 8 , 0 0 0 

mrs. situados en las alcabalas de Santo Domingo, 
merindad de Rioja. 

Otro á D. Mateo de Velasco, en 2 6 de abril 
de 1 6 4 4 * de 3 0 , 1 9 8 mrs. al 2 0 , 0 0 0 al millar en 
el servicio de millones de Salamanca y su pro
vincia. 

Otro á D. Fadriqne de Ribera, marques de 
Tarifa, en 11 de junio de i 5 3 a de 1 0 2 , 3 7 5 mrs. 
de 2 0 , 0 0 0 al millar sobre la renta del almojari
fazgo mayor de Sevilla. 

Otro á D. Diego Ventura Donis, en 2 5 de 
mayo de 1 6 7 2 , de 1 0 0 , 0 0 0 mrs. al 2 0 , 0 0 0 al mi
llar en las alcabalas de las yerbas del partido de 
Alcántara. 

Otro á D. Alonso de la Peña, en 10 de julio 
de 17471 de 6 5 , 4 0 7 mrs. á 2 0 , 0 0 0 al millar en el 
servicio de millones de Granada y su provincia. 

Otro concedido á los diputados del medio 
general de 1 4 de mayo de 1 6 0 8 , en 2 6 de abril 
de 162 Í , de 1 0 0 , 0 0 0 mrs. al quitar á 2 0 , 0 0 0 el 
millar en la reuta del servicio ordinario y es-
traordinario de la ciudad de Sevilla. 

Otro á D. Manuel de Castro, en 11 de no
viembre de 1 6 8 9 , de 481/V49 mrs. al quitar á 
2 0 , 0 0 0 el millar en la renta del nuevo derecho 
de lanzas. 

Otro á D. Alonso de la Palma , por carta de 
M A D R I D : imprenta 

libramiento general en 7 de setiembre de i663, 
de 4 7 ^ , 7 0 4 mrs. al quitar en las sisas de los 8 , 0 0 0 

soldados de Segovia. 
Otro á D. Lorenzo del Val y Heredia, en 2 7 

de agosto de 1 7 0 1 , de 1 0 0 , 0 1 3 mrs. al quitar á 
2 0 , 0 0 0 al millar en el servicio de millones de la 
ciudad de Toledo y su provincia. 

Otro á D. Bernabé del Val y Heredia, en 17 
de diciembre de 1 6 9 7 , de 5 5 5 , 6 o 4 mrs. al quitar 
á 2 0 , 0 0 0 al millar en las sisas de los 8 , 0 0 0 sol
dados de Toledo. 

Otro á D. Pedro de Soto, en 15 de julio de 
1671 , de 5oo ,ooo mrs. al quitar á 2 0 , 0 0 0 el mi
llar en la renta de los dos rs. de plata en cada 
arroba de lana. 

Otro privilegio concedido á D. Juan Porto-
carrero conde de Medellin, en 2 6 de octubre de 
1 4 7 6 , de 7 0 , 0 0 0 mrs. situados en la renta de al
cabalas de la ciudad de Trujillo y su partido. 

Otro á D. Pedro Portocarrero, conde de Me
dellin , á 2 de noviembre de i65o, de 4 7 , 0 0 4 

mrs. á 2 0 , 0 0 a al millar, situados en la renta del 
servicio ordinario y estraordiuario de Trujillo. 

Otro al conde de Medellin (no hay fecha) de 
1 2 , 0 0 0 mrs. perpetuos sobre las alcabalas de 
Segovia. 

Otro al mismo (sin fecha) de i5,ooo mrs. 
sobre las alcabalas de Cáceres. 

Otra á D. Pedro de Avila de 2 0 de diciem
bre de < 4 7 9

 u e a65,ooo mrs. situados en las al* 
cabalas y tercios de la ciudad de Avila* 

Otro á dicho D. Pedro de Avila marques de 
las Navas en i5 de abril de i56a de 1 0 , 0 0 0 mrs. 
sobre las espresadas alcabalas de Avila. 

Otro al mismo en i 5 de abril de 1 5 6 7 de 
1 0 , 0 0 0 mrs. en la renta de las alcabalas de 
Avila. 

Otro á Arias Pardo de Saavedra en 2 9 de 
octubre de i 5 4 t de 3o,ooo mrs. situados en la 
renta de alcabalas de Sevilla, 

Otro á Julio Espinóla en 1 7 de noviembre 
de 1 6 0 6 de 4 o » 7 ° o rars. en la renta de las sali
nas de Murcia. 

Otro al marques de Malagon y sus suceso
res en i3 de marzo de i636 de 2 2 , 9 1 0 mrs. á 
2 0 , 0 0 0 al millar situados sobre el servicio de 
millones de la ciudad de Toledo. 

Otro á D. Luis Arias Saavedra Pardo Tave-
ra y Ulloa, marques de Malagon, en i.° de junio 
de 1 6 6 0 de 4 8 , 2 6 0 mrs. al i5 ,ooo el millar si
tuados en la renta del servicio de millones de 
Segovia y su provincia. 

Otro á D. Diego de Guzman y IX a Juana 
María de Acosta, su muger, en 4 de setiembre de 
i63o de 1 1 7 , 1 8 7 mrs. sobre la renta del servi
cio de millones de Sevilla. 

Las personas que conserven en su poder al
guno de ellos se servirán entregarlos la conta
duría mayor de S. K. en esla corte, y en la m's-
ma podran dar ia/a>n lo* que t engan noticia de 
M I existencia. 

Hm I). M \ y t 1 1 IVr*. 


